DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto Incidencia Política y Social de la Sociedad Civil Organizada de las Regiones Autónomas del Atlántico Sur (RAAS), 2007-2009,  Se desarrollará en la Región Autónoma Atlántico Sur y está formulado para ser ejecutado en 2 años.

El proyecto está compuesto por 3 componentes como son:

1. La incidencia Político y Social: Consiste en intervenir, sensibilizar y coordinar en la definición de políticas públicas que ayuden al desarrollo económico y cultural de la RAAS, a través de la presentación de propuesta concensuadas para promover la integración y participación en los espacios de poder local, e incidir en la toma de decisiones de los asuntos comunales, municipales, regionales y nacionales. 

2. Fortalecimiento de capacidades locales organizativas: Reside en el fortalecimiento de las capacidades técnicas y de autogestión de las Organizaciones de la sociedad civil costeña y autoridades públicas en temas de desarrollo sostenible para la ciudadanía Costeña.

3. Comunicación, divulgación y sensibilización: Se fundamenta en fortalecer presencia de la Sociedad Civil en los medios de comunicación, redes locales y comunitarias para la difusión de planteamientos, así como la participación ciudadana y la promoción de cambios en prácticas, ideas y creencias.

Los mecanismos de inserción del proyecto consistirá en la participación del comité de ONG e ISCO en los espacios de concertación nacional (CONPES) y regional (COPLAR), en los cuales el comité es participante en las diferentes comisiones de trabajo enfocando tanto los problemas nacionales como las regionales. Para asegurar la sostenibilidad de la participación en el comité, se utiliza una estrategia de sensibilización y apropiación a cada miembro los que con anterioridad han demostrado su compromiso de trabajo en la costa aun cuando no disponen de amplios recursos económicos.

Además, pretendemos conseguir cambios en las relaciones de poder mediante la mejora de coordinación o articulación del gobierno y la sociedad civil, el establecimiento de una relación horizontal entre las autoridades públicas y la Sociedad Civil; transparencia en las relaciones de poder; equilibrio en el cumplimiento de los compromisos para con la población; sensibilización del cumplimiento a los derechos de la ciudadanía; mayor consenso entre los diferentes niveles de poder y la sociedad civil; cumplimiento y apropiación de derechos, convenios y leyes, especialmente los relacionados a la Autonomía, Medio Ambiente y Derechos Humanos.

En la ejecución del proyecto emplearemos una metodología de participación, apropiación y de consenso permanente entre todos los actores para el desarrollo de la planificación estratégica, foros, reuniones, asambleas, encuentros. Se sistematizará las experiencias y actividades mediante la implementación de una metodología dialéctica, que es la manera de concebir la realidad, de aproximarse a ella para conocerla y de actuar sobre ella para transformarla. Se formulará y ejecutará una estrategia de comunicación y sensibilización. Para garantizar la apropiación y sostenibilidad del proyecto, se utilizará los diferentes medios de comunicación (cuñas radiales, spots radiales, espacios televisivo, publicación de artículos, información directa, entre otros) y mecanismos de integración de todos los sectores de la Sociedad Civil.

El Comité de ONG´s e ISCO está integrado por un promedio de 55% de mujeres, presentando la asamblea un balance en cuanto a participación de  hombres y mujeres. Con el proyecto se incrementará, fortalecerá y mejorará la participación de las mujeres miembros de las organizaciones de ONG,  así como la intervención en las distintas comisiones de trabajo a nivel del comité,  gobierno y la sociedad civil a través de capcacitación, sensibilización e integración directa. Además de fortalecer aún  más las capacidades  integrales de las mujeres en la toma de decisiones, autonomía y poder de negociación en los diferentes espacios. 

Esto se realizará mediante la concienciación de la mujer en cuanto a su situación en muchos casos de subordinación, derechos y necesidad de organizarse desde el contexto de la problemática nacional, regional, comunal y familiar. Así como el actuar para transformar esta situación de desventaja hacia una oportunidad de cambio y empoderamiento a nivel personal, privado y público.  La labor de monitoreo del proyecto se realizará mediante la aprobación del Plan Operativo Anual, con sesiones de trabajo trimestrales para evaluar y monitorear el grado de cumplimiento. Se efectuará una  evaluación durante el proceso de ejecución del proyecto y al finalizar el mismo. El proyecto contempla la sistematización del aprendizaje de lecciones, que será compartido con miembros del comité e instituciones pertinentes.

El proyecto estará organizado por una Comisión coordinadora o secretaría técnica conformado por el coordinador, secretario y coordinadores de comisión. Esta comisión, representa legalmente al Comité de ONG´s e ISCO, y son los encargados de dar seguimiento, monitorear y fiscalizar el Plan Operativo del proyecto y la administración financiera. Siendo el pleno del Comité el encargado de aprobar del Plan Operativo Anual. La administración financiera será implementada a través de la Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN). El proyecto contempla la contratación de un coordinador o facilitador de proyecto, un asistente administrativo y un coordinador de Comunicación para la ejecución de actividades. 

VI. OBJETIVO GENERAL

Promover la incidencia Política y Social a través de la participación ciudadana con la integración de las Organizaciones de la Sociedad Civil en los espacios de concertación, en la toma de decisiones para el desarrollo socio ambiental, y económico sostenible de la Región Autónoma Atlántico Sur.
VII. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES

Componente 1: Incidencia política y social

Objetivos específicos 1

Incidir en la definición de estrategias, políticas públicas, programas y proyectos de envergadura que influyen en el desarrollo socioambiental y económico sostenibles de la RAAS, a través de la presentación de propuestas consensuadas desde la sociedad civil.

Resultados:

1.1. Reconocido el comité de ONG´s e ISCO como la instancia que representa a la sociedad civil de la RAAS.

1.2. Incorporados las propuestas de Sociedad civil  en la definición de estrategias, políticas, programas y planes por parte de los distintos niveles de gobierno. 

1.3. Establecido alianzas entre las organizaciones de la sociedad civil organizada de la RAAS y la RAAN para efectos de la incidencia política a nivel nacional.

1.4. Fortalecido la gestión de las autoridades regionales  y Municipales.

Indicadores de Objetivo 1: 

1. Las Estrategias de Desarrollo Integral y sectoriales de la RAAS han sido revisadas y mejoradas con los aportes de la sociedad civil organizada a través de la elaboración de planes, programas y políticas públicas del Gobierno Nacional,  Gobierno Regional, Municipal y Comunal articulados y consensuados con la Sociedad Civil. 

2. Se desarrollan al menos 2 foros regionales anuales que aborden temas de incidencia social y política.

3. Se organiza al menos 1 foro inter-regional (RAAN-RAAS) por año que permite el consenso de propuestas a nivel nacional.

4. Consulta permanente por parte del Gobierno, Nacional, Regional y Municipal con la Población.

5. Ampliar la participación activa de la mujer en los espacios de toma de decisiones en todos los niveles.

Componente 2: Fortalecimiento institucional y Capacitación

Objetivo específico 2

Fortalecer al comité de ONG e ISCO como el punto referente de la sociedad civil de la RAAS, así como las autoridades locales, a través del fortalecimiento de capacidades técnicas y de autogestión.

Resultado:

2.1 Estabilizado el funcionamiento del comité a organismos no gubernamentales 

2.2 Fortalecido las capacidades técnicas del comité a través de un plan de capacitaciones técnicas y equipamiento para la funcionalidad del comité.

2.3 Fortalecidas las capacidades técnicas, cognoscitivas y políticas de las organizaciones de la sociedad civil organizada en materia de incidencia, administración y negociación.

2.4 Incrementado el numero de  organizaciones de la Sociedad Civil de la RAAS que participan activamente en todo el proceso de incidencia del comité por año.

2.5  Apropiado los derechos ciudadanos por parte de la Sociedad Civil y las autoridades autonómicas.

2.6 Incrementado las actividades y sesiones de trabajo del Consejo y Gobierno Regional 

Indicadores de objetivo 2: 

1. En el 2007 se cuenta con un documento aprobado por consenso que norma las funciones del comité de ONG´s e ISCO.

2. El comité cuenta con equipamiento de medios tecnológicos y humanos para la implementación del Plan Operativo del proyecto.

3. No. de Capacitaciones desarrolladas durante todo el proyecto que fortalecen las capacidades organizativas, de liderazgo, administrativas, incidencia y de género.

4. Condiciones administrativas y operativas garantizadas para el desarrollo de proyectos.

5. Sensibilización y apropiación de los derechos ciudadanos por parte de la Sociedad Civil y las autoridades autonómicas.

6. Concienciación del Consejo Regional de su funcionamiento legislativo autonómico.

Componente 3. Comunicación, divulgación y sensibilización.

Objetivo específico 3

Promover la participación crítica y organizada de la población costeña en los aspectos de mayor relevancia para el desarrollo regional sostenible, a través de la implementación de acciones de sensibilización y participación en los medios de comunicación regionales y otros espacios. 

Resultados:

3.1 La población multiétnica costeña informada sobre los procesos relevantes dirigidos hacia el desarrollo sostenible de la Región.

3.2 Establecidos mecanismos de comunicación permanente entre la sociedad civil y autoridades locales.

3.3 Estrategias de comunicación implementados en los diferentes medios locales, regionales y nacionales.

3.4 Sistematizada y compartida la experiencia de incidencia política y social del Comité en el periodo de ejecución de este proyecto. 

Indicadores de objetivo 3:

1. La población costeña maneja los temas, discute y aporta en los distintos espacios de comunicación y participación ciudadana en los temas relevantes al desarrollo socio-económico y ambiental de la Región. 

2. Programas, mecanismos y medios de comunicación, divulgación y sensibilización ejecutada contemplando programas de radio, spots, videos, reuniones, asambleas, consultas populares, mantas, y otros materiales elaborados en los distintos idiomas de la región.

3. Documentos elaborados y compartidos conteniendo la sistematización de experiencias de incidencia política y social del Comité en el periodo de ejecución de este proyecto.

